
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

INVITACIÓN PARA LA ADQUISICION MATERIALES FERRETEROS
READECUACION lER V 5TO PISO TSE

Referencia: TSE-CCC-CP-09-075-2021

El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE) les invita a participar en el proceso de Comparacíói

de Precios, referencia No. TSE-CCC-CP-09-075-2021, a ios fines de presentar su mejor oferta

"Adquisición de Artículos Ferreteros".

La presente invitación se hace de conformidad con los artículos números 16 y 17 de la Ley núm. 340-06,

de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha

seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006). Favor considerar lo expresado en la Ley núm. 253-12

sobre 18% de ITBIS y el 5% de retención al momento de presentar su oferta.

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite

suministrar alguna parte de la información requerida en los presentes Términos de Referencia o presenta

una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su

cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su propuesta.

Los interesados en participar, deberán enviar un correo electrónico a compras@tse.do. expresando su

interés en participar en el presente proceso de compra, e indicando los datos de contacto y representante

que establece para recibir informaciones referentes al proceso.

1. OBJETIVO

Establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y administrativas, de naturaleza

reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las

personas naturales o jurídicas, que deseen participar en este proceso de Comparación de Precios, a los

fines de presentar su mejor oferta para la Adquisición de materiales ferreteros, Referencia: TSE-CCC-

CF-09-075-202L

2. ÓRGANO RESPONSABLE DE ADJUDICACIÓN

Las Comparaciones de Precios son autorizadas por el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

3. NORMAS APLICABLES

El procedimiento será regido por los presentes Términos de Referencia y las normas siguientes:
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•  Ley núm. 29-11, Orgánica del Tribunal Superior Electoral.
•  Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público.
•  Ley núm. 200-04, sobre Libre Acceso a la Información Pública.
•  Ley núm. 340-06 y sus modificaciones sobre Compras, Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones.
•  Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública.
•  Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las personas y sus relaciones con la Administración y

de Procedimiento Administrativo.

•  Ley núm. 41-08 de Función Pública y que crea la Secretaría de Estado de Administración
Pública (Ministerio de la Administración Publica).

4. FUENTE DE RECURSOS

Los fondos para financiar el costo de la contratación, objeto del presente proceso de comparación de
precios, corresponden a la certificación de disponibilidad financiera núm. 072/11/2021, con un monto
consolidado de un millón trescientos cincuenta mil con 00/100 (RDS 1,350,000.00), que provienen del
presupuesto del Tribunal Superior Electoral, correspondiente al año 2021.

5. IDIOMA

El idioma oficial de la presente Comparación de Precios es el español, por tanto, toda la correspondencia
y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el oferente y el Comité de Compras
y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma.

6. TIEMPO ESTIMADO DE ENTREGA DE LOS BIENES/SERVICIOS

La implementación del proyecto deberá ser en un máximo de diez (10) días calendarios contados a partir
de la fecha de emisión de la orden de compras.

7. BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS

ítem Código Descripción

1  31211906 Mota antigotas para rolo

2  [31211904 Brochas 3 pulgadas

31161616 Junta de cera

Unidad

Unidad 5

Unidad 3

Unidad ¡i 10

Catálogo y/o Ficha Técnica,
Planilla de datos Garantizados

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.
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Lote 1

Lote 1

Lote 1

Lote 1

Lote 1

Lote 1

Lote 1

Lote 1

31231313

Lote 1

Lote 1

Lote 1

6

7

8

9

10

11

12

13

Lote 1

Lote 1

Lote 1

Lote 1

Lote 1

Lote f

Lote 1

14

15

16

17

18

19

31211508

31211508

31211508

31211508

31211508

31211508

31211506

31211501

31211508

60104912

60104912

60104912

60104912

39101605

39121311

Tubos de PVC de 2" SDR-

26 de 20. Drenaje

Cubetas de Pintura Acrílica

Maíz 07, 5 galones

Oorr.'.*'- . . A" y y

Unidad

Unidad 20

Re^u^e&liá'técnica e imágenes
del producto'ofertado.

Pintura tráfico amarilla GL Galón

Pintura Acrílica Negro 00 Galón

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Pintura anti óxido gris 48
160nz.

Pintura acrílica Sahara 89

GL

Galón

Galón

JL.

Pintura acrílica blanco GL. Galón

Pintura Satinada Sahara 89

GL
Galón

40

40

Pintura esmalte Blanco 50 Galón

20

i™

21

! Lote 1

Lote 1

í 22

: 23

39111810

39121302

39111810

Pintura Acrílica Pro Blanco

50

Alambre # 12 blanco

I Alambre #12 negro

j Alambre #12 rojo

Alambre #12 verde

Lámpara Led empotrable
: redonda de 24 W

Caja 2x4 con knockout de
1 /2 de metal

Interruptor sencillo de lujo
sin tapa blanco

Tapa decorativa para
interruptor plateada

Modulo ciego para
interruptor, blanco

Galón

i Pie

Pie

Pie

Pie

1000

1000

500

500

Unidad 30

Unidad 100

Unidad 15

¡Unidad 100

1 Unidad 15

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

39121501 I; Tomacorrientes doble Unidad 100

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.
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Lote 1
24 39121302

Soporte para toma corriente
y/o interruptor

Unidad 100
^"^Réqúiéré ficha técnica e imágenes |

del producto ofertado.

Lote 1
25

.. _

31201502 Tape Plástico Negro Rollos 5
Requiere ficha técnica e imágenes ,
del producto ofertado.

Lote 1
26 39101701 Tubo led 18 W para lámpara ; Unidad 30

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
27 39121306 Breakers de 1" 15 A Unidad 12

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
28 40142317 Codo PVC eléctrico de 3/4 Unidad

i

25
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
29 40141610 Flota de goma ! Unidad 20

Requiere ficha técnica e imágenes H
del producto ofertado.

Lote 1
30 39111521

Plafón Plancha USG

2*4*5/8
Unidad 20

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
31 30161702

Láminas de piso tipo madera
metros cuadrados

Unidad 50
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
32 23231601

Zócalo de MDF Barra de 2.4

metros lineal.
Unidad 63

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1

33 23231601

Reductor de MDF Barra de

2.4 metros lineal.
Unidad 2

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
34 30161710

Padding acústico

!¡

Unidad 3 Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
35 31211801

Thinner : Galón
•

8
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 2

36 31201605

Cubetas de masilla para

sheetrock
Unidad

í

10
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 2
37 30102200 Plancha de Yeso 4*8*1/2

1  " "

Unidad 230
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 2
38

r -

31201515
Rollo Cinta de papel para

I plancha de Yeso
Rollos 4

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 2
39 31161509

Tomillos para Plancha de
yeso 500/1

Caja 8
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 2
40 30102306 Perfil para plancha de Yeso Unidad 250

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 2
41 30102306

Travesar para plancha de
Yeso

Unidad 210
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 2

L

42 31161509
Tomillos Estructurales para
plancha de Yeso 500/1

Unidad 8
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 2

¡

43 30102306
■Angular para plancha de
!¡ Yeso de 10 pulgadas Unidad 80

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.
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Pino Americano Bruto j j técnica e imágenes
80

1x2x7
, Unidad del producto ofertado.

8. CRONOGRAMA DEL PROCESO

Martes 30 de noviembre de 2021, publicación en la
página Web del Tribunal Superior Electoral
www.TSE.gob.do _

Jueves 02 de diciembre de 2021, hasta las 04:00
pm, Por el correo electrónico:

1) Publicación en la página e Invitaciones a
participar.

2) Período para realizar consultas por parte de los
interesados.

3) Plazo para emitir respuesta por parte del
Comité de Compras y Contrataciones,
mediante circulares o enmiendas.

El viernes 03 de diciembre de 2021, Respuesta vía
correo electrónico.

4) Recepción de Oferta Técnica "Sobre A" y
Oferta Económica "Sobre B"

Hasta el martes 07 de diciembre de 2021, hasta las

04:00 p.m.

9. FORMA DE PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS

Los documentos contenidos, tanto en el sobre A como en el sobre B, deberán ser presentados en

formato físico en original en sobres debidamente sellados e identificados.

Los documentos contenidos en ambos sobres, deberán estar numerados y contener en todas sus

páginas el sello social de la empresa o sociedad.

Cada sobre deberá tener en su cubierta la siguiente identificación:

Sobre A o sobre B, dependiendo de qué propuesta se trate

Nombre del oferente

(Sello social)

Firma del Representante Legal

Tribunal Superior Electoral

Comité de Compras y Contrataciones

Referencia: TSE-CCC-CP-09-075-2021

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los

Héroes, de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.

La entidad contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados
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según lo dispuesto anteriormente.

10. APERTURA DE SOBRES Y VALIDACION DE OFERTAS.

La presentación de las ofertas se efectuará ante el Comité de Compras y Contrataciones, en el

domicilio del Tribunal Superior Electoral, ubicado en el 5to. Piso del edificio del INDRHI en la

avenida Juan de Dios Ventura Simó, esquina Enrique Jiménez Moya, Centro de los Héroes de

Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, D.N. República Dominicana, del día indicado

para estos fines en el cronograma del proceso.

El notario público actuante procederá a la apertura de los sobres, según el orden de llegada,

verificando que la documentación contenida en los mismos esté correcta. El Notario Público actuante,

deberá rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos contenidos en los Sobres.

El notario público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones

realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los sobres, si las hubiere.

La oferta económica (sobre B) quedará bajo la custodia de la Consultoría Jurídica de la institución,

en su calidad de asesor legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura,

conforme al cronograma establecido.

11. DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR

La documentación de los sobres deberá ser presentada en el orden especificado en el presente apartado

y encuadernado con indicación de índice y numeración de páginas.

12. DOCUMENTOS DE CREDENCIALES A PRESENTAR EN OFERTA TÉCNICA (SOBRE
A):

I3.I Documentación de Credenciales:

1. Presentación de Oferta

2. Información sobre el Oferente

3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado y la actividad comercial de
acuerdo al objeto contractual.

4. Certificación Mipymes del Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes vigente. (Si
aplica)

5. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se

manifieste que el Oferente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales (pagos de
anticipos, ITBIS, y los aplicables al oferente).

6. Carta de Presentación de la Compañía, firmada por un representante legal.
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Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad

Registro Mercantil actualizado.

o^K\Ofi

i^íTSS^ideWettl

13.2 Documentación Técnica:

1. Oferta Técnica (indicando cantidad, unidad de medida según se requiere. Así mismo, deberá ̂
estar debidamente firmada y sellada por el representante de la empresa.)

2. Deberá presentar imágenes, catálogos, folleto y cualquier documentación que compruebe las

informaciones técnicas ofertadas.

3. Resumen de Experiencia del oferente. El oferente deberá contar con experiencia de al

menos un (1) contrato u orden de suministros de los bienes tipo del proceso que se trata. A

fines de comprobación, adjuntar copia factura con comprobante fiscal, contrato u orden de

compras de las experiencias referidas.

4. Carta original de la garantía de los bienes y/o servicios.

13. DOCUMENTOS PARA PRESENTAR EN LA OFERTA ECONÓMICA (SOBRE B):

Presentación de Oferta Económica, debidamente identificado con el proceso de adquisición que

participa, firmado representante legal (y sellado si es una empresa) en todas las páginas. Los precios

deberán expresarse en dos decimales (XX.XX) y el ITBIS transparentado según aplique. Los Oferentes

presentarán su oferta en moneda nacional (Pesos Dominicanos, RD$) y monto Total Ofertado. Es

obligatorio presentar en su propuesta económica las características v especificaciones técnicas de

los bienes/servicios ofertados.

Garantía de la seriedad de la Oferta. Correspondiente al UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la

oferta económica, la cual debe ser emitida mediante una Póliza de Seguros o Garantía Ranearía. Esta

deberá ser expedida por una compañía aseguradora autorizada por la Superintendencia de Seguros para

operar en la República Dominicana. Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el

término de ciento veinte (120) días calendarios contados a partir de la fecha del acto de apertura.

14. CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

El oferente deberá asumir la totalidad de los costos, relacionados a la preparación y presentación de su

propuesta. El Tribunal Superior Electoral, no reconocerá ninguna exigencia por concepto de gastos de

elaboración de la misma.

El solo hecho de un oferente participar en la presente comparación de precios implica pleno conocimiento,

aceptación y sometimiento, por sus miembros, directivos, ejecutivos, representante legal y agentes

autorizados, de los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna,
establecidos en el presente documento, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.

Cada oferente tendrá que suplir toda información requerida. En caso de requerírseles, suplirán
certificaciones, documentos especiales, muestras o demostraciones como parte de su oferta.
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Si el oferente omite suministrar alguna información requerida en el presente documento o presenta una V
información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo
y el resultado podrá ser el rechazo de su propuesta.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad de medida
establecida.

Los oferentes son responsables de los errores presentados en las propuestas; el precio unitario cotizado
prevalecerá para consideraciones en la adjudicación final. Todas las cantidades y cifras totales estarán
impresas en números y letras, en caso de diferencia prevalecerá la indicada en letra.

Después de recibidas las propuestas por parte del Comité de Compras y Contrataciones, las mismas no
podrán ser modificadas.

Una vez retirada la oferta por el oferente, éste no podrá depositar una oferta sustituta.

El oferente que resulte favorecido con la adjudicación de la presente comparación de precios, debe
mantener durante todo el plazo de ejecución, el precio que proponga en el momento de presentación de la
Oferta.

El oferente será responsable y pagará todos los gastos, incluyendo los costos, transporte, acarreo, seguros,
todos los impuestos que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales,
dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con la adquisición y los servicios conexos
ofertados.

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y las
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los oferentes ni a otra
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del
adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio oferente. Todo intento de
un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte del
Contratante podrá dar lugar ai rechazo de la Oferta de ese Oferente.

15. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente en todas las etapas del
proceso, para demostrar el cumplimiento de todos los aspectos requeridos, los cuales serán verificados bajo
la modalidad "Cumple/ No Cumple".

16. CRITERIO DE EVALUACIÓN OFERTA TÉCNICA
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Documentación

Documentación de

Credenciales

Documentación Técnica

Criterio

Cumple/No Cumple

Cumple/No Cumple

■"ObUca

Referencia

Conforme documentación

requerida en el numeral 13.1

Conforme documentación

requerida en el numeral 13.2

17. SUBSANACIÓN DE OFERTAS TECNICAS

Durante la etapa de subsanación de ofertas técnicas el Departamento de Compras y Contrataciones podrá
solicitar al oferente la subsanación de su oferta en el plazo establecido en el cronograma del proceso
mediante correo electrónico, para que en el plazo definido corrija cualquier documentación que no haya sido
presentada correctamente.

18. CONDICIONES DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS

El Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o adjudicado a ningún
oferente que haya presentado sus ofertas, si las mismas no demuestran que cumplen con los presentes
términos de referencia.

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

• Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida multiplicando las
cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será corregido.

• Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es,
prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales.

• Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.
Párrafo: Si el oferente no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada.

19. DECLARATORIA DE DESIERTO

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente, en
los siguientes casos:

•  Por no haberse presentado ofertas.
•  Si ninguna de las ofertas presentadas cumple con las especificaciones técnicas requeridas.
•  Si completada la evaluación económica y técnica se descartan todas las propuestas.
•  Si por incumplimiento de un contratista u oferente adjudicatario y habiendo descartado previa

evaluación las propuestas presentadas por los demás oferentes según el orden de lugares ocupados.

20. ADJUDICACION

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las ofertas dando cumplimiento a los principios de
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transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás renglones que regulen lícactmdad contractual,

La adjudicación será por la totalidad de cada lote según corresponda y a favor del oferente cuya propuesta;

11 haya sido calificada como CUMPLE en las propuestas técnicas v económicas por reunir las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en los presentes Términos de Referencia, y 2}
presente el menor precio.

Si completada la evaluación económica se comprueba que existe un empate con relación a dos (2) o más
ofertas, se acogerá la de mejor calidad e idoneidad, y si las dos (2) fueran de la misma calidad e idoneidad,
se dividirá en un cincuenta por ciento (50%) para cada oferente, en caso de no ser divisible se utilizará un
método aleatorio.

El Comité de Compras y Contrataciones procederá a informar a todos los participantes el resultado de la
Licitación dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la expedición del acta de
decisión.

La notificación de adjudicación podrá entregarse de manera física o vía correo electrónico.

La Consultoría Jurídica del TSE podrá requerir al Adjudicatario cualquier otra documentación que estime

necesaria para fines de formalizar la contratación.

21. ADJUDICACIONES POSTERIORES

En caso de incumplimiento del oferente adjudicatario, así como por situaciones o errores detectados en este

proceso, este pierde la adjudicación, el Comité de Compras y Contrataciones procederá a revisar la siguiente
mejor oferta y asi sucesivamente y decidirá el respecto.

22. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El adjudicatario deberá constituir una garantía Sanearía o Póliza de compañía aseguradora autorizada por
la Superintendencia de Seguros para operar en la República Dominicana, en un plazo de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación de la Adjudicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO

(4%) del monto total del contrato a intervenir, a disposición del Tribunal Superior Electoral. En el caso de

que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) el importe de la garantía será

de un UNO POR CIENTO (1%). Esta garantía será devuelta una vez que el Adjudicatario cumpla con sus

obligaciones a satisfacción del Tribunal Superior Electoral, y no quede pendiente la aplicación de multa o

penalidad alguna.

La no comparecencia del oferente adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,

se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de Seriedad de la

Oferta.
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iSi el oferente adjudicatario incumple con el plazo precitado pierde la adjudicación y el Comité de Compra
y Contrataciones procederá a la adjudicación a quien haya quedado en el segundo lugar, conforme al reporte N.
de lugares ocupados y al procedimiento de re-adjudicación posterior.

23. REQUISITOS DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS

La relación de entrega del adjudicatario será a través de la División de Almacén, bajo la coordinación y
supervisión directa del Departamento de Servicios Generales.

El adjudicatario evitará cualquier actividad que pudiere generar conflicto de interés y deberá hacer entrega
de los servicios detallados anteriormente, durante la vigencia del contrato.

Es requerido notificar al Departamento de Compras y Contrataciones el momento específico de la entrega
de los bienes y/o servicios adjudicados para la coordinación de la recepción. Entrega de los bienes/servicios
será a partir de los dos días a partir de la fecha de entrega de la Orden de Compra.

24. CONTRATO

En el plazo establecido en el cronograma de estos términos de referencia, se redactará el contrato conforme
con todas las normas y procedimientos de contrataciones vigentes.

El adjudicatario y el Tribunal Superior Electoral no contraen obligación alguna hasta tanto sea firmado el
contrato correspondiente entre las partes.

El adjudicatario con la aceptación de la adjudicación se compromete a mantener vigentes los documentos
legales presentados en su oferta hasta el término de las obligaciones contractuales, so pena de rescisión
unilateral del contrato sin responsabilidad por parte del Tribunal Superior Electoral.

25. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del Contrato será de dos (2) meses, contado a partir de la suscripción del contrato y/o hasta
completar el suministro del bien contratado siempre que no exceda el tiempo de vigencia estipulado.

26. SUBCONTRATOS

En ningún caso el adjudicatario que firmó contrato podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a
favor de un tercero, ni tampoco estará facultado para subcontratar sin la autorización previa y por escrito

del Tribunal Superior Electoral. En todo caso la cesión no podrá ser mayor al 50% de la contratación de
acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sobre

compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones.
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27. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Se considerará incumplimiento del contrato, siendo enunciativas y no limitativas:

1. La mora del proveedor en la entrega de los equipos.

2. La falta de calidad de los equipos suministrados.

3. Si no se cumplen con las condiciones establecidas en el contrato.

4. Que incumpla con cualquiera de las cláusulas contratadas.

28. EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización, precediéndose

contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar.

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los equipos o causare un

daño o perjuicio a la institución, o a terceros, el Tribunal Superior Electoral podrá determinar su

inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta, así como realizar cualquier
reclamo ante los tribunales correspondientes.

29. FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

El Contrato finalizará con la entrega de lo pactado, vencimiento de su plazo o por la ocurrencia de alguna

de las siguientes causas de resolución:

1. Incumplimiento del Proveedor contratado.

2. Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar que establezcan
las normas vigentes.

3. Cuando por causa de fuerza mayor o caso fortuito se vea impedida la ejecución del mismo.

30. CONDICIONES DE PAGO

La condición de pago es a crédito a 30 días luego de la recepción conforme del servicio y presentada la
factura.

31. GENERALIDADES

Para los casos no previstos en estos términos de referencia, los mismos quedarán sujetos a la Ley núm. 340-
06, a las decisiones del Comité de Compras y Contrataciones y el ordenamiento jurídico aplicable a la
contratación de que se trata.
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Todo litigio, controversia o reclamación, resultante de este documento o el contrato a intervenir, su

incumplimiento, interpretación, resolución o nulidad, será sometido al Tribunal Superior Administrativo,

conforme al procedimiento establecido en la Ley núm. 13-07, de fecha cinco (05) de febrero de 2007.

32. CONSULTAS

Para cualquier consulta o aclaración conforme al Cronograma de Actividades del Proceso de

Referencia, los datos de contacto son los siguientes:

Departamento: Compras y Contrataciones

Entidad Contratante: TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes.

Teléfono Oficina: (809) 535-0075 Ext. 4052

E-mail: compras@tse.do

Referencia: TSE-CCC-CP-09-075-2021
r'^
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